
COMISIÓN DISTRITAL DE SEGURIDAD, COMODIDAD Y CONVIVENCIA EN EL FÚTBOL DE 
BOGOTÁ CDSCCFB  

 
 
Acta No: 01 de 2021 
Sesión: Ordinaria - Virtual  
Fecha: Jueves 14 de enero -2021 
Lugar: Virtual (Plataforma).   
  
INTEGRANTES DE LA CDSCCFB  

Nº  Nombre  Cargo  Entidad  
Asiste  

Observaciones  
SI NO  

1 Pilar Parada  Gerente de Juventud IDPAC  X     

2 Mario Sergio García      Delegado  IDIGER  X       

3 
Carlos Zapata //William 
Tovar 

Delegado  UAECOB  X       

4 Hernán Alonso Meneses   Delegado  MEBOG     X    

5 Mauricio Agudelo  Delegado  SDCRD   X       

6 Néstor Daniel García    Delegado  SDG   X     

7 Salomón Bitar   Delegado  Millonarios FC  X       

8 Marcela Quevedo  Delegado  SDSCJ  X       

9 Leila Bernal Delegado  Independiente Santa Fe X   

10 Viviana Vaquero Delegado Tigres F.C  X  

11 Eduardo Maldonado Delegado La Equidad  X   

12 Santiago Arias Valderrama Delegado Bogotá F.C. X   

13 
John Leonardo Díaz 
Bautista  

Delegado Fortaleza F.C. X   

 
SECRETARÍA TÉCNICA   

Nombre Cargo Entidad 

LEILA MARCELA QUEVEDO G. Funcionaria Dirección de Seguridad 
Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia. 

 
 INVITADOS PERMANENTES   

Nº  Nombre  Cargo  Entidad  
Asiste  

Observaciones  
SI  NO  

1  Francisco Pérez     Representante SDS X       

2  Ascanio Tapia Representante  Defensoría del Pueblo X       

3  Dayro Quitian  Representante IDRD X      

4  
César Mauricio Cáceres 
Hernández 

 Representante  
Alcaldía Local 
Teusaquillo 

 X 
     

5 Juan Carlos Peña Representante Transmilenio  X  

6 Luis Eduardo Méndez   Presidente Santafé  X  

7 Raúl Hernández  Representante  MEBOG  X   

8 Javier Suarez Subdirector  IDRD X    

9 Oscar Ipus Representante  Sec. Movilidad X   

10 Rene Chinchilla Representante IDRD X   

11 Sandra Alvarado  Representante SDS  X  

12 Rafael Rivera  Representante SDRD    

 
OTROS INVITADOS 

Nº  Nombre  Cargo  Entidad  
Asiste  

Observaciones  
SI  NO  

1  Mike Garavito   Representante  IDPAC  X        

2  Stefanny Barreto  Representante SDSCJ X        

3  Alonso Cárdenas  Representante Millonarios F.C. X     

4  Laura Camila Urrego Representante  SDG  X    



5 Diego Tapia Representante  LGARS   X  

6 Rafael Rubiano Representante Comunidad Santafereña   X  

7 Ricardo Céspedes  Representante  LGARS   X  

8 Andrés Felipe Romero   Representante MEBOG   X  

9 Alirio Amaya  Representante  SDG X   

10 John Solano Representante CADC   X  

11 Cesar Sastre  Representante 
Frente Independiente de 
Millonarios/  Barras 
Tradicionales  

X 
  

12 Miriam Ordoñez  Representante Colectivo Futbola  X   

13 Fabián Rodríguez Representante Blue Rain X 
  

14 Juan Camilo López Representante SDCRD   X   

15 Hugo Herrera Representante Bomberos  X  

16  Alejandro Salamanca Representante Ind. Santa Fe X   

17 Cristian Forero  Representante ASOBIM X   

18 Fredy Romero Representante CADC   X  

19 Ervin Alvarez Representante DIMAYOR X   

20 David Bautista  Representante MEBOG X   

 

 
 ORDEN DEL DÍA   
  
a. Verificación de quorum. (actualización delegaciones). 

b. Revisión sobre condiciones y desarrollo de partidos FPC para el año 2021. 

c. Otros. 

a. Verificación de quorum. 

 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 622 de 2016, se encuentran 11 delegados de la CDSCCFB. 

Por lo cual, se da inicio de la reunión.  

b. Revisión sobre condiciones y desarrollo de partidos FPC para el año 2021. 

La representante de la Alcaldesa Mayor, manifiesta que según la programación que ya se encuentra en la 

página de la DIMAYOR, se supone que para el siguiente fin de semana se da inicio a los torneos de FPC 

Por lo tanto, se da paso a la DIMAYOR y clubes para que informen sobre cómo se va a dar el desarrollo 

del torneo, ya que hay condiciones complejas por la emergencia sanitaria.  

El representante del Club Independiente Santa Fe, manifiesta que se encuentran a la espera del comité de 

la DIMAYOR, con el fin de conocer las medidas respectivas frente al inicio del torneo. Fortaleza informa 

que se tiene programada primer fecha para el fin de semana posterior a la reunión, pero no hay permiso 

por parte del escenario, se había pensado utilizar el Olaya Herrera pero esa localidad se encuentra en 

cuarentena. 

Millonarios F.C.  informa que al igual que el club Santa Fe se encuentra a espera de las decisiones que se 

tomen en la DIMAYOR, sin embargo, se han adelantado los trámites respectivos para jugar en Manizales 

el próximo fin de semana. 

Sin embargo, solicitó al IDRD se informe sobre las condiciones en las que se encuentran los estadios de 

Bogotá, con el fin de hacer uso de los mismos.  

La SDG interviene informando que  por directriz de la señora Alcaldesa y e secretario de Gobierno, por las 

cuarentenas y la alerta roja en Bogotá, no se podrán desarrollar partidos de fútbol en la ciudad de Bogotá, 

ya que ningún escenario deportivo esta habilitado.  



Millonarios  F.C. informa que esa información es nueva, ya que se supone que no se podían utilizar los 

escenarios deportivos por tema de la grama y que a partir del 1 de febrero se habilitarían.  

La SDG manifiesta que se llevará todas las inquietudes manifestadas para realizar las respectivas consultas 

y dar respuesta de manera oportuna.  

El representante del IDRD, informa que esta atento a las medidas tomadas por la Alcaldesa para hacer 

acatamiento de las mismas, sin embargo, como ya fue manifestado el IDRD se encuentra adelantando unas 

adecuaciones en los escenarios deportivos, con motivo de la Copa América, por lo tanto, mediante 

comunicado se informó a la DIMAYOR en el mes diciembre que los estadios se habilitarían hasta el 1 de 

febrero.  

La SDSCJ reitera los clubes que mientras Bogotá, se mantengan en alerta roja, es muy complejo que se 

pueda habilitar los escenarios deportivos.  

La SDG manifiesta la disposición para trabajar con los equipos de fútbol y la DIMAYOR con el fin de superar 

este momento tan complejo que vive la ciudad.  

La SDSCJ informa a las barras de Millonarios que la Alcaldía de Manizales, emitió un comunicado en el 

que informa que no se permitirá ingreso de elementos de animación de las barras futboleras de Millonarios. 

Las barras de Millonarios F.C. informan que si se tenia pensando realizar ingreso de elementos, por lo 

tanto, solicitan al club, si es posible realizar la respectiva gestión con el fin de que se pueda ingresar estos 

elementos. 

El oficial de seguridad de Millonarios F.C. informa que en la ciudad de Manizales no se le permite ingreso 

de elementos ni a la barra Holocausto, sin embargo, se realizará la respectiva mediación para que se le de 

permiso a las filiales de Millonarios en esa ciudad.  

El representante de la DIMAYOR solicita la posibilidad de entrega de los escenarios deportivos.  

El IDRD manifiesta que es complejo adelantar el proceso, ya que el torneo termino muy tarde en el mes de 

diciembre, por tal motivo, el inicio de las adecuaciones se dieron tan pronto se pudo.  

La CDSCCFB queda atenta a las medidas que se tomen por la emergencia sanitaria, sin embargo, es claro 

que las adecuaciones del escenario deportivo será hasta el 1 de febrero.  

 En constancia firman:  

 

 

 

 

 

Diana del Pilar Parada Espinosa                    Leila Marcela Quevedo G.  

Presidente - CDSCCFB                                    Secretaría Técnica - CDSCCFB 
 

 

Elaboró: Stefanny Barreto T 

 

 

  

  

 



  

 

  

 

 


